ACTA PARITARIA DEL 14/02/2012


Siendo las 12:00 hs el funcionario actuante apertura el acto.---------------------------------------

SUTEF ratifica los pedidos de recomposición salarial realizados oportunamente en las actuaciones de referencia, esto es elevar el valor índice a 1,5 y reescalafonar los cargos bases, manifestando que todos los aumentos para el sector sean incorporados en los básicos,.-----------------

El Ejecutivo provincial presenta una propuesta de recomposición salarial (adjuntándose las proyecciones pertinentes en 16 fs.

SUTEF solicita un cuarto intermedio, a los efectos de analizar la propuesta efectuada. 

Siendo las 16:00 hs SUTEF solicita al Poder Ejecutivo, se modifique la propuesta inicial a los efectos de dar satisfacción al requerimiento, haciendo los esfuerzos máximos para lograr acercarse a las pretensiones del sector, modificando montos y cantidad de tramos de la propuesta original, como así también la equiparación del cargo base en 21 hs cátedras.-----------------------------

El Poder Ejecutivo peticiona un cuarto intermedio a los efectos de analizar las proyecciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 17:30 hs los Sres. Raúl Arce y Rene Massa se retiran de la presente negociación por causa de fuerza mayor.----------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 18:30 hs se apertura nuevamente el acto tomando la palabra el Ejecutivo Provincial expresando la imposibilidad de modificar los tramos planteados en la propuesta original dado la incidencia en las proyecciones financieras, no obstante ello, el Ejecutivo plantea la posibilidad de modificar la escala salarial docente en las consideraciones que aquí se detallan, siendo la misma el máximo esfuerzo realizado:



1- Elevar en el mes de Enero de 2012 el valor índice a: 1,107212602. Elevar el puntaje contemplado en aquellos cargos que tenían 1083 puntos a 1.140 puntos, y aquellos que tenían 999 puntos a 1066 puntos, estableciendo la función docente en 85% y 75% según corresponda. Manteniéndose la composición salarial para el resto de la escala.

2- Elevar en el mes de Abril de 2012 el valor índice a: 1,1470046096.

3- Elevar en el mes de Agosto de 2012 el valor índice a: 1,1867966176. Elevar el puntaje contemplado en aquellos cargos que tenían 1.140 puntos a 1.197 puntos.

4- Elevar en el mes de Octubre de 2012 el valor índice a: 1,2445470260. Establecer la función docente de la hora cátedra con un puntaje de 57 en el 80%. Pasando de los actuales $ 1.077 de básico a $ 1.489,71 en este ultimo tramo.

La entidad sindical peticiona autorización para realizar las asambleas correspondientes en toda la provincia a las 15:00 hs. a los efectos de acercar a las bases la presente propuesta.-------------

Los representantes del Ejecutivo Provincial autorizan dicha petición.---------------------------- 

SUTEF manifiesta que queda pendiente de discusión la actualización del material didáctico y los intereses del REPAS.----------------------------------------------------------------------------------------

El Poder Ejecutivo manifiesta que los temas antedichos se discutirán en próximas reuniones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad a lo expresado se fija nueva audiencia para el día viernes 17 de febrero de 2012 a las 12 hs en la sede del Ministerio de Trabajo sito en Juana Fadul n° 204 de la ciudad de Ushuaia. Sin mas se cierra el presente acto previa suscripción de las partes frente al funcionario actuante que certifica.----------------------------------------------------------------------------------------------
